
  
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  31-2018-01076-00 
 
Con fundamento en el artículo 564 del Código General del Proceso, y en atención al 
oficio proveniente del Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá, en el que informa que 
adelanta el proceso de liquidación patrimonial 11001400301920200002900 
promovido por Ángel Darío Pérez Rodríguez, se dispone:    
   
Remitir el presente proceso al Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá, en el que 
informa que adelanta el proceso de liquidación patrimonial 
11001400301920200002900 promovido por Ángel Darío Pérez 
Rodríguez.  Póngase a disposición de dicho juzgado, las medidas cautelares 
decretadas sobre los bienes del deudor.   
   
Elabórese y tramítese el oficio, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.      
   
Oficiar al área de sistemas para que realice el descargue del proceso a este juzgado. 
Déjense las constancias a que haya lugar.    
 
Notifíquese,  
 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 156 
Hoy 6 de septiembre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  53-2022-00007-00 
 
Con fundamento en el artículo 564 del Código General del Proceso, y en atención al 
oficio proveniente del Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá, en el que informa que 
adelanta el proceso de liquidación patrimonial 2023-00037 promovido por Ángel 
Javier Cantillo Sánchez, se dispone:    
   
Remitir el presente proceso al Juzgado 41 Civil Municipal de Bogotá, para que haga 
parte del proceso de liquidación patrimonial persona natural no comerciante No. 
2023-00037 promovido por Ángel Javier Cantillo Sánchez.  Póngase a disposición 
de dicho juzgado, las medidas cautelares decretadas sobre los bienes del deudor.   
   
Elabórese y tramítese el oficio, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.      
   
Oficiar al área de sistemas para que realice el descargue del proceso a este juzgado. 
Déjense las constancias a que haya lugar.    
 
Notifíquese,  
 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 156 
Hoy 6 de septiembre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  69-2019-00235-00 
 
En atención a la solicitud que antecede, se insta a la parte demandante a estarse a 
lo dispuesto en auto de 27 de “abril” de 2023, que requirió a las partes para que 
allegaran actualizado el avalúo catastral del bien inmueble embargado y 
secuestrado, conforme a los parámetros del artículo 444 del Código General del 
Proceso.  
 
Tenga en cuenta la parte actora que el numeral 4 del artículo 444 en mención, 
establece que tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral 
del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), “salvo que quien lo aporte 
considere que no es idóneo para establecer su precio real”, evento en el cual “con 
el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen” pericial.  
 
Con fundamento en esa norma, se requirió a las partes para que allegaran 
actualizado el avalúo catastral de los bienes, en tanto que el demandante no lo 
aportó, pues únicamente trajo el dictamen pericial que avaluó comercialmente el bien 
en el año 2022, sin, insístase, aportar el avalúo catastral del año gravable 2023.  Por 
supuesto que debe ser actualizado dicho avalúo, pues es sabido que el valor de los 
bienes cambia año tras años y, por lo general, tiende al alza.  
  
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 156 
Hoy 6 de septiembre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  74-2016-00918-00 
 
Como quiera que la Cámara Colombiana de la Conciliación, informó que el 10 de 
julio de 2023 aceptó y dio apertura de proceso Insolvencia de Persona Natural No 
Comerciante, presentada el día 10 de abril del 2023 por Sergio Marroquín Cabrera, 
quien es parte demandada en este asunto, se dispone:  
    
1.- Decretar la suspensión del presente proceso, conforme el numeral 1º del artículo 
545 del Código General del Proceso.    
  
Por secretaría, ofíciese a la Cámara Colombiana de la Conciliación, para que informe 
a este juzgado, el resultado del trámite de insolvencia de la aquí demandada.     
    
Elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en concordancia con 
el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.       
  
Notifíquese,  
 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 156 
Hoy 6 de septiembre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  81-2019-01198-00 
 
Con fundamento en el artículo 564 del Código General del Proceso, y en atención al 
oficio proveniente del Juzgado 63 Civil Municipal De Bogotá hoy Juzgado Cuarenta 
Y Cinco De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, en el que informa 
que adelanta el proceso de liquidación patrimonial 11001 40 03 063 2014 00312 00 
promovido por Hernando Lozada Isaza, se dispone:    
   
Remitir el presente proceso al Juzgado 63 Civil Municipal de Bogotá, hoy Juzgado 
45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, en el que informa que 
adelanta el proceso de liquidación patrimonial 110014003063-2014-00312-00 
promovido por Hernando Lozada Isaza. Póngase a disposición de dicho juzgado, las 
medidas cautelares decretadas sobre los bienes del deudor.   
   
Elabórese y tramítese el oficio, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.      
   
Oficiar al área de sistemas para que realice el descargue del proceso a este juzgado. 
Déjense las constancias a que haya lugar.    
 
Notifíquese,  
 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 156 
Hoy 6 de septiembre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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Juez
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 47-2017-00413-00  
 

Con fundamento en el artículo 129 del Código General del Proceso, se procederá a 
abrir a pruebas el incidente de regulación de honorarios profesionales propuesto por 
el abogado Alexander Marenco Montero contra la Cooperativa Casa Nacional del 
Profesor -Canapro-, en consecuencia, se dispone: 
 
A solicitud de la parte incidentante: 
 
- Documentales:  Tener como tales las aportadas en el escrito de incidente de nulidad.   
 
- Se niega la prueba pericial pedida, por incumplirse lo previsto en el artículo 227 del 
Código General del Proceso.  Nótese que la parte interesada no aportó el dictamen 
pericial, ni dijo que estaría dispuesto a allegarlo dentro del término que el despacho le 
concediera.  
 
A solicitud de la parte incidentada:  
 
No pidió pruebas.  
 
En firme esta decisión, ingrese el proceso al despacho para resolver el incidente. 
 
Notifíquese, (2) 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA    
JUEZ 

 

 
 

 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 156 

hoy 6 de septiembre de 2023 

Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario 

Firmado Por:
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Juzgado Municipal De Ejecución
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias  

 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 47-2017-00413-00  
 

En atención a la solicitud de la parte demandante, se dispone:  
 
Por ser procedente la solicitud de la parte demandante, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 455 del Código General del Proceso, se ordena, por secretaría, la 
entrega de los títulos judiciales a favor de la parte demandante hasta la concurrencia 
de la liquidación de crédito y costas aprobadas.  Previo a la entrega, prevéngase la 
existencia de embargos de crédito (en especial si son embargos de familia, 
laborales y fiscales).       
      
Para el cobro de los títulos judiciales el memorialista deberá tener en cuenta lo 
establecido en el numeral 5º de la Circular CSJC20-17 de 2020, emitida por el Consejo 
Superior de la Judicatura.    
 
Notifíquese, (2) 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA    
JUEZ 

 

 
 

 

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 156 

hoy 6 de septiembre de 2023 

Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario 
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